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NO SABEN QUÉ MÁS HACER, INCAPACIDAD TOTAL

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 16 de Octubre de 2025

AVISOS LEGALES

EXP- 1658.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE Ml 
OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO: MARCELA 
SOLEDAD PASION TORRES, IDENTIFICADA CON 
D.N.I. N° 07691812, EN VIRTUD DE SU DERECHO 
INVOCADO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE LUZ ANGELICA PASION TORRES, FALLECIDA EL
DIA 22 DE ENERO DE 2022, EN LA CIUDAD DE LIMA, 
POR LO QUE EN VIRTUD DEL ARTICULO 41° DE 
LA LEY 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL 
EN ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, EFECTUÓ LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN. LIMA, 13 DE OCTUBRE DE 
2025.VICTOR TINAGEROS LOZA - Notario de Lima - 
Calle Las Camelias N° 455 -  San Isidro.

KARDEX 583-25NC: Ante mí, se presenta  JOSE 
ANDRES CORONADO CUELLAR; quien actúa 
en representación de la menor: ADRIANA FLAVIA 
CORONADO LLIUYACC quien solicita la sucesión 
intestada de ANYELA LUCIA LLIUYACC RODRIGUEZ, 
fallecida el 24 de octubre de 2024, Lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 13 de octubre del 2025. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 ate.

Por ante esta Notaría, MARY GABRIELA MONTAÑO 
CHUMBIAUCA, solicita las SUCESIONES INTESTADAS 
de:  JORGE MONTAÑO CAMPOS (DNI N° 10321795) y 
JUANA ELENA CHUMBIAUCA VIUDA DE MONTAÑO 
(DNI N° 10490258), fallecidos en Lima el 21 de Setiembre 
del 2012 y el 02 de Enero del 2025, respectivamente. 
Lima, 09 de Octubre del 2025. AURELIO ALFONSO 
DIAZ RODRIGUEZ - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - 
AV. NICOLAS DE PIEROLA 672 – 201 LIMA.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – La 
Victoria, ELENA MARIA VIVAR MORALES solicita la 
Sucesión Intestada de MARGARITA AMELIA MORALES 
CORTEZ DE VIVAR, fallecida en la ciudad de Lima el 
día 17 de diciembre del 2,003. Lima, 30 de setiembre 
del 2025. CESAR FRANCISCO TORRES KRÜGER - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – La Victoria, 
GIANFRANCO ALFONSO MARIO ZAGO FABIANO 
solicita la Sucesión Intestada de LUISA AMALIA 
FABIANO AGOSTELLI VDA DE ZAGO, fallecida en la 
ciudad de Lima el día 26 de mayo del 2,025. Lima, 06 
de octubre del 2025. CESAR FRANCISCO TORRES 
KRÜGER - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

EDICTO JUDICIAL.- EXP. 02135-2025-CI, ante el 
Segundo Juzgado de Paz Letrado de Barranco y 
Miraflores, Edgar Orlando Luque Guevara, Beatriz 
Yolanda Luque Guevara y Juan Antonio Luque Guevara, 
interponen demanda de SUCESIÓN INTESTADA de 
quien en vida fuera su madre Laura Francisca Guevara 
Rosas fallecida en Lima el 24 de abril del 2020, 
admitida mediante resolución dos del 25.09.2025, vía 
PROCESO NO CONTENCIOSO; con conocimiento de 
la Beneficencia Pública. Juez Dr. Cristian Li Quito. Una 
rúbrica de la secretaria Judicial Flor de María Guerra 
Gonzales. Lima 25 de setiembre del 2025.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

      Telf: 01 - 7220815

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: 
MICHEL DOMINGO ALCEDO ALLCA. DNI N°:  
46366804. NATURAL DELA VICTORIA.ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD:  PERUANA.
OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE. DOMICILIO:  JR 
SANCHEZ CARRION 533, AAHH LOS ANGELES - 
RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:         
LAURA PIERINA SALAS VASQUEZ. DNI N°:            
76259557.NATURAL DE:MIRAFLORES. ESTADO 
CIVIL:SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN:  VENDEDORA. DOMICILIO:       MANUEL 
VARGAS 172, URB CIUDAD Y CAMPO - RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  13 de  Octubre de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RÍMAC
  Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don NARCISO 
NINAHUANCA YAURIVILCA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 72 AÑOS, Estado 
Civil: VIUDO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
JUBILADO, Domiciliado en:  TAMBO INGA KM. 28 DE 
PANAMERICANA NORTE -  PUENTE - LIMA - LIMA. 
y Doña: ROSA ELENA AZAÑA RAMOS, Natural de: 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 60 AÑOS, Estado 
Civil: VIUDA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE 
CASA, Domiciliado en: ASENT. H. SAN PEDRO DE 
CHOQUE MZ. D 2  LT. 04  PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 14 DE OCTUBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. AQUILES TEOBALDO ANAYA 
LLANTOY, de   65 años de edad, Estado Civil Divorciado, 
Natural de  Huancavelica - Yatacaja - Colcabamba, Ocupación  
Obrero, Nacionalidad Peruana, Domicilio   A.H. Bellavista de 
Nueva Esperanza Mz. B Lt. 8  -  Villa Maria del Triunfo  . LA 
CONTRAYENTE BREMILDA SANCHEZ AVELLANEDA, 
de      45 años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Amazonas - Otcubamba -  Bagua Grande, Ocupación  Ama 
de Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio      A.H. Bellavista 
de Nueva Esperanza Mz. B Lt. 8  - Villa Maria del Triunfo  .  
Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los 
que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito 
fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la 
nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  15 de Octubre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  CRISTOBAL 
DIAZ BALLADARES, Natural de: Cusco -  Anta 
- Huarocondo, de Nacionalidad: Peruana, de     57 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Independiente, Domicilio:     MZ.  A LOTE 3 ASOC. DE 
VIVIENDA ESTRELLITAS  -  CIENEGUILLA  - LIMA 
y Doña      AVELINA QUISPE QUISPE,   Natural 
de:  Arequipa - Arequipa - San Juan  de Tacurani, 
de Nacionalidad: Peruana, de  51 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Independiente, 
Domicilio:     MZ. A LOTE 3 -  ASOC. DE VIVIENDA 
ESTRELLITAS  -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 10 de octubre  de  2025

Abog. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: ALEX JUNIOR 
PERALTA SEVERINO. DNI N°: 76178171.NATURAL DE 
LAMBAYEQUE/LAMBAYEQUE/MOTUPE. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO.NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: COMERCIANTE. DOMICILIO:          
COOP. MIRAFLORES MZ B, LOTE 06 - RIMAC. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  ASHLEY 
KATIA HERNANDEZ GRANDEZ. DNI N°: 74971479.
NATURAL DE: LIMA/LIMA/RIMAC.ESTADO CIVIL:    
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:     
COMERCIANTE. DOMICILIO:   COOP. MIRAFLORES 
MZ B, LOTE 06 - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  15 de  Octubre de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RÍMAC
  Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE   
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 250 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JORGE 
LUIS ALARCON CABRERA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   26 años,  Documento de Identidad DNI N° 
74698869, Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  
Ingeniero Agroindustrial, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Lurigancho, Domicilio       ASENT. H. NICOLAS 
DE PIEROLA ALTO MZ, 45  A LT. 7 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
ADRIANA ISABEL BALCEDA DELGADO, Estado Civil 
Soltera, Edad   25 años,   Documento de Identidad DNI N° 
72714714, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ingeniera de Software, Lugar de Nacimiento Lima / Lima 
/ Jesus María,  Domicilio    URB. LAS PONCIANAS 
II MZ. B LT. 44  SEGUNDO PISO /  DISTRITO  DE 
SAN MARTIN  DE PORRES - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006210.
Lurigancho - Chosica, 14 de  octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00351- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don   DIEGO ALONSO 
AREVALO SERRANO, natural de  Lima - Lima - 
Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad   37 años, 
Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Economista, 
domicilio        Jr. Bolognesi 695 -  Edif. A  502 -  San 
Miguel y doña    LINDA MARISELA AROTOMA 
TAYPE, natural de   Lima - Lima - Lima, nacionalidad  
Peruana, edad    40   años,  Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación Economista, domicilio      Mz. K Lt. 4 
Coop. Villa Residencial - S.J.M., pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del termino de 8 días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. 
San Miguel, viernes  10 de octubre de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  IBAN GALVEZ 
MANTILLA, Edad: 30 años,  Estado Civil:   Soltero,  
Natural de LIMA/LIMA/LIMA,  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Deportista,  Domicilio:    
Lima/Lima/Santa Anita  Calle Francia Piso 2 -  Urb. 
Residncial Risso  Mz. E Lt.  21 y doña           MARIA 
MERCEDES CAJUSOL NAVARRETE, Edad:  27 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/
LIMA/ SAN JUAN  DE MIRAFLORES.  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama de Casa,  
Domicilio:    Lima/Lima/Villa Maria del Triunfo PS. 
Amigos de la Paz H -  9 - P.I. Paraiso Alto Sect. Nuevo 
Paraiso.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 13 de  Cotubre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 16 de Octubre de 2025

AVISOS LEGALES

EXP- 1658.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE Ml 
OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO: MARCELA 
SOLEDAD PASION TORRES, IDENTIFICADA CON 
D.N.I. N° 07691812, EN VIRTUD DE SU DERECHO 
INVOCADO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE LUZ ANGELICA PASION TORRES, FALLECIDA EL
DIA 22 DE ENERO DE 2022, EN LA CIUDAD DE LIMA, 
POR LO QUE EN VIRTUD DEL ARTICULO 41° DE 
LA LEY 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL 
EN ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, EFECTUÓ LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN. LIMA, 13 DE OCTUBRE DE 
2025.VICTOR TINAGEROS LOZA - Notario de Lima - 
Calle Las Camelias N° 455 -  San Isidro.

KARDEX 583-25NC: Ante mí, se presenta  JOSE 
ANDRES CORONADO CUELLAR; quien actúa 
en representación de la menor: ADRIANA FLAVIA 
CORONADO LLIUYACC quien solicita la sucesión 
intestada de ANYELA LUCIA LLIUYACC RODRIGUEZ, 
fallecida el 24 de octubre de 2024, Lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 13 de octubre del 2025. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 ate.

Por ante esta Notaría, MARY GABRIELA MONTAÑO 
CHUMBIAUCA, solicita las SUCESIONES INTESTADAS 
de:  JORGE MONTAÑO CAMPOS (DNI N° 10321795) y 
JUANA ELENA CHUMBIAUCA VIUDA DE MONTAÑO 
(DNI N° 10490258), fallecidos en Lima el 21 de Setiembre 
del 2012 y el 02 de Enero del 2025, respectivamente. 
Lima, 09 de Octubre del 2025. AURELIO ALFONSO 
DIAZ RODRIGUEZ - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - 
AV. NICOLAS DE PIEROLA 672 – 201 LIMA.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – La 
Victoria, ELENA MARIA VIVAR MORALES solicita la 
Sucesión Intestada de MARGARITA AMELIA MORALES 
CORTEZ DE VIVAR, fallecida en la ciudad de Lima el 
día 17 de diciembre del 2,003. Lima, 30 de setiembre 
del 2025. CESAR FRANCISCO TORRES KRÜGER - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – La Victoria, 
GIANFRANCO ALFONSO MARIO ZAGO FABIANO 
solicita la Sucesión Intestada de LUISA AMALIA 
FABIANO AGOSTELLI VDA DE ZAGO, fallecida en la 
ciudad de Lima el día 26 de mayo del 2,025. Lima, 06 
de octubre del 2025. CESAR FRANCISCO TORRES 
KRÜGER - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

EDICTO JUDICIAL.- EXP. 02135-2025-CI, ante el 
Segundo Juzgado de Paz Letrado de Barranco y 
Miraflores, Edgar Orlando Luque Guevara, Beatriz 
Yolanda Luque Guevara y Juan Antonio Luque Guevara, 
interponen demanda de SUCESIÓN INTESTADA de 
quien en vida fuera su madre Laura Francisca Guevara 
Rosas fallecida en Lima el 24 de abril del 2020, 
admitida mediante resolución dos del 25.09.2025, vía 
PROCESO NO CONTENCIOSO; con conocimiento de 
la Beneficencia Pública. Juez Dr. Cristian Li Quito. Una 
rúbrica de la secretaria Judicial Flor de María Guerra 
Gonzales. Lima 25 de setiembre del 2025.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

      Telf: 01 - 7220815

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: 
MICHEL DOMINGO ALCEDO ALLCA. DNI N°:  
46366804. NATURAL DELA VICTORIA.ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD:  PERUANA.
OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE. DOMICILIO:  JR 
SANCHEZ CARRION 533, AAHH LOS ANGELES - 
RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:         
LAURA PIERINA SALAS VASQUEZ. DNI N°:            
76259557.NATURAL DE:MIRAFLORES. ESTADO 
CIVIL:SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN:  VENDEDORA. DOMICILIO:       MANUEL 
VARGAS 172, URB CIUDAD Y CAMPO - RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  13 de  Octubre de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RÍMAC
  Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don NARCISO 
NINAHUANCA YAURIVILCA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 72 AÑOS, Estado 
Civil: VIUDO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
JUBILADO, Domiciliado en:  TAMBO INGA KM. 28 DE 
PANAMERICANA NORTE -  PUENTE - LIMA - LIMA. 
y Doña: ROSA ELENA AZAÑA RAMOS, Natural de: 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 60 AÑOS, Estado 
Civil: VIUDA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE 
CASA, Domiciliado en: ASENT. H. SAN PEDRO DE 
CHOQUE MZ. D 2  LT. 04  PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 14 DE OCTUBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. AQUILES TEOBALDO ANAYA 
LLANTOY, de   65 años de edad, Estado Civil Divorciado, 
Natural de  Huancavelica - Yatacaja - Colcabamba, Ocupación  
Obrero, Nacionalidad Peruana, Domicilio   A.H. Bellavista de 
Nueva Esperanza Mz. B Lt. 8  -  Villa Maria del Triunfo  . LA 
CONTRAYENTE BREMILDA SANCHEZ AVELLANEDA, 
de      45 años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Amazonas - Otcubamba -  Bagua Grande, Ocupación  Ama 
de Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio      A.H. Bellavista 
de Nueva Esperanza Mz. B Lt. 8  - Villa Maria del Triunfo  .  
Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los 
que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito 
fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la 
nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  15 de Octubre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  CRISTOBAL 
DIAZ BALLADARES, Natural de: Cusco -  Anta 
- Huarocondo, de Nacionalidad: Peruana, de     57 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Independiente, Domicilio:     MZ.  A LOTE 3 ASOC. DE 
VIVIENDA ESTRELLITAS  -  CIENEGUILLA  - LIMA 
y Doña      AVELINA QUISPE QUISPE,   Natural 
de:  Arequipa - Arequipa - San Juan  de Tacurani, 
de Nacionalidad: Peruana, de  51 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Independiente, 
Domicilio:     MZ. A LOTE 3 -  ASOC. DE VIVIENDA 
ESTRELLITAS  -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 10 de octubre  de  2025

Abog. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: ALEX JUNIOR 
PERALTA SEVERINO. DNI N°: 76178171.NATURAL DE 
LAMBAYEQUE/LAMBAYEQUE/MOTUPE. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO.NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: COMERCIANTE. DOMICILIO:          
COOP. MIRAFLORES MZ B, LOTE 06 - RIMAC. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  ASHLEY 
KATIA HERNANDEZ GRANDEZ. DNI N°: 74971479.
NATURAL DE: LIMA/LIMA/RIMAC.ESTADO CIVIL:    
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:     
COMERCIANTE. DOMICILIO:   COOP. MIRAFLORES 
MZ B, LOTE 06 - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  15 de  Octubre de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RÍMAC
  Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE   
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 250 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JORGE 
LUIS ALARCON CABRERA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   26 años,  Documento de Identidad DNI N° 
74698869, Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  
Ingeniero Agroindustrial, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Lurigancho, Domicilio       ASENT. H. NICOLAS 
DE PIEROLA ALTO MZ, 45  A LT. 7 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
ADRIANA ISABEL BALCEDA DELGADO, Estado Civil 
Soltera, Edad   25 años,   Documento de Identidad DNI N° 
72714714, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ingeniera de Software, Lugar de Nacimiento Lima / Lima 
/ Jesus María,  Domicilio    URB. LAS PONCIANAS 
II MZ. B LT. 44  SEGUNDO PISO /  DISTRITO  DE 
SAN MARTIN  DE PORRES - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006210.
Lurigancho - Chosica, 14 de  octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00351- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don   DIEGO ALONSO 
AREVALO SERRANO, natural de  Lima - Lima - 
Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad   37 años, 
Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Economista, 
domicilio        Jr. Bolognesi 695 -  Edif. A  502 -  San 
Miguel y doña    LINDA MARISELA AROTOMA 
TAYPE, natural de   Lima - Lima - Lima, nacionalidad  
Peruana, edad    40   años,  Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación Economista, domicilio      Mz. K Lt. 4 
Coop. Villa Residencial - S.J.M., pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del termino de 8 días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. 
San Miguel, viernes  10 de octubre de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  IBAN GALVEZ 
MANTILLA, Edad: 30 años,  Estado Civil:   Soltero,  
Natural de LIMA/LIMA/LIMA,  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Deportista,  Domicilio:    
Lima/Lima/Santa Anita  Calle Francia Piso 2 -  Urb. 
Residncial Risso  Mz. E Lt.  21 y doña           MARIA 
MERCEDES CAJUSOL NAVARRETE, Edad:  27 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/
LIMA/ SAN JUAN  DE MIRAFLORES.  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama de Casa,  
Domicilio:    Lima/Lima/Villa Maria del Triunfo PS. 
Amigos de la Paz H -  9 - P.I. Paraiso Alto Sect. Nuevo 
Paraiso.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 13 de  Cotubre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Escribe: Francisco Guzmán

El Instituto Nacional 
de Estadística e 
Informática (INEI), 
publicó su Informe 
Técnico ‘Situación 
del Mercado 
Laboral en Lima 
Metropolitana’, 
correspondiente al 
trimestre móvil julio-
agosto-setiembre 
2025, cuya fuente 
de información 
es la Encuesta 
Permanente de 
Empleo Nacional 
(EPEN). 

A llí señala que, 
en dicho pe-
ríodo, en Lima 
Metropolitana 
hab ía  nueve 

PEA DESOCUPADA CRECIÓ A 346.100, Y…

La población no
activa: 3’204.100

 ALGO + 
ASCENDIÓ

Sin embargo, la PEA des-
ocupada o que busca ac-
tivamente un empleo, en 
el trimestre de análisis, 
ascendió a 346.100 per-
sonas (5,7 % de la PEA), 
aumentando respecto al 
mismo período del 2024, 
en 0,5 % (1,600).

millones 224 mil 200 de 
población en edad de tra-
bajo (PET), integrada por 
personas de catorce y más 
años de edad y que es po-
tencialmente demandante 
de empleo. 

Esta PET está compuesta 
por la población económi-
camente activa (PEA), que 

representa el 65,3 % (seis 
millones 20 mil 100) y por la 
población económicamente 
no activa (no PEA) el 34,7 
% (tres millones 204 mil 
100). 

SIMILAR
Respecto a similar trimes-

tre móvil del año anterior, la 

PEA aumentó en 3,7 %, que 
equivale a 213.800 personas. 

LA EDAD
De otro lado, la población 

en edad de trabajar, que es 
población económicamente 
no activa (no PEA), compa-
rado con similar trimestre 
móvil del año anterior, au-

la cual representa el 94,3 
% de la PEA. 

En el trimestre móvil del 
2024 aumentó en 3,9 %, es 
decir a 212.300 personas. .º

mentó en 4,2 % (129.100). 
Respecto a la PEA ocupa-

da, hay cinco millones 674 
mil personas con empleo, 


